
Artículo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes. 	  6
Trimestre. . . 	 15
Seis meses. . . 	 28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remat,ante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-

puesto en la regla octaya del articulo 6. 0 de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto O

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de

ella.

EN CORDOBA

PESAS

Un mes 	  5
Trimestre. . 	  12'50
Seis meses. . 	 21
Un ario . . . « « 40

•

rbal
adop(
n de
cinc•

lauem

Peral;

do p
Fra

Ir N

:laie
do p
silba
;u N
acia $

el j;

(a 3[i

do,e
%ye

Ido
7cl/c.

ord
nie
De

de
una
unid

rbal t

ruzgeb

,ado
vece

'1Pera:'

is se
por

lodes
ñOS

;érm
Abajo'

o
dictado
ne t
proet
horas

agado,
Aya.

iga

:onoee,

n iclo

llaeU

1939'

retad°

Ju

.0Sa.

1

EA'

Franqueo
concertado

IR DO1 A

NUMERO 173.—LUNES 31 DE JULIO DE 1939

t Jala
o 1k

bajm

ELA

PI 	 \ IINCIIA DIE
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

lolelin Olida! 1 [sido
corraidiot 	 1 dia 23 de Julio de 1939

ANO IV NUM. 204

	 	 NTim. 1 629 I 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN de 10 de Julio de 1939 refe-
rente a la intervención de este Mi-
nisterio en la aprobación de adqui-
sición de material móvil ferrovia-
rio de nueva construcción para en-
tidades y particulares.
A los efectos de que la intervención

de los servicios dependientes de este
Ministerio pueda llevarse a cabo en
forma eficaz y a fin de que todo el ma-
terial móvil que circule por la red fe-
rroviaria española retina las condi-
ciones debidas en cuanto a sus carac-
terísticas, resistencia y calidad de los
materiales empleados, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.0 Las entidades y particulares
que traten de adquirir material móvil
ferroviario de nueva construcción
Para circular por líneas de uso públi-
co, remitirán por duplicado a la jefa-
tu ra del Servicio Nacional de Ferro-
carriles para su aprobación los pro-
yectos correspondientes compuestos
de M emoria, Planos, Pliego de Condi-
ciones Técnicas y Presupuesto.

2.° Aprobado por dicha jefatura
el proyecto correspondiente, se de-

volverá un ejemplar al interesado,
con las prescripciones que establez-
can y con la autorización para fabri-
car el material de que se trate.

3.0 Una vez obtenida la autoriza-
ción de fabricación, deberá el intere-
sado formular el plan de trabajo, que
pondrá en conocimiento de la jefatura
del Servicio Nacional de Ferrocarri-
les, a los efectos de que por los orga-
nismos de él dependientes y ca p acita-
dos para ello pueda llevarse a cabo
la inspección de fabricación del ma-
terial.

4.0 Terminada la construcción del
material en la forma ordenada por la
Jefatura del Servicio Nacional de Fe-
rrocarriles, no podrá ponerse en cir-
culación por la red ferroviaria espa-
ñola hasta tanto que, a instancia del
interesado, se haya obtenido la co-
rrespondiente autorización de dicha
Jefatura, previo los reconocimientos e
informes necesarios.

Dios guarde a V. I. muchtis arios.
Madrid 10 de julio de 1939.—Año

de la Victoria.
ALFONSO PEÑA BOELIF

Ilmo. Sr. jefe del Servicio Nacional
de Ferrocarriles.

-

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspecciiin Provincial Veterinaria

Circular num. 1.630

Habiéndose presentado la epizco

tia de Glosopeda en el ganado lanar
del término municipal de Villanueva
del Duque, en cumplimiento de lo

prevenido en el artículo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen-
tran en la finca «Posadillas » que se
considera como zona infecta y como
zona sospechosa todo el término de
Villanueva del Duque, en el que de
acuerdo con el artículo 16 del citado
Reglamento, permanecerá acantona-
do todo el ganado en lugar donde se
encuentra, sin que le sea permitida
su salida del mismo, sin la autoriza-
ción correspondiente.

Además de las medidas generales
consignadas en el citado Reglamento
han de ponerse en práctica las que
establece el capítulo XXXIII del
mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba a 27 de Julio de 1939.—

Año de la Victoria.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.626
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso Administra-
tivo:
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 9 de 1937, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
son como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 29 de
Abril de 1939.—Ario de la Victoria.
—Visto por el Tribunal Provincial
de lo Contencioso - administrativo,
los presentes autos seguidos por
don Silvestre Pérez Carmona, contra
acuerdo del Ayuntamiento de Agui-
lar de la Frontera, fecha 24 de Febre-
ro de 1936 por el que decretó el cese
del recurrente en cargo de Adminis-
trador del Cementerio municipal;
siendo parte el Ministerio Fiscal por
la Administración.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos no haber lugar al re-
curso Contencioso-administrativo de
plena jurisdicción interpuesto por
don Silvestre Pérez Carmona, contra
el acuerdo tomado por la Corpora-
ción municipal de Aguilar de la
Frontera, en 24 de Febrero de 1936,
cuyo acuerdo se confirma en todas
sus partes. Y a su tiempo comuníque-
se esta resolución al Ayuntamiento
de dicha ciudad a los efectos proce-
dentes.

Asíipor esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos, y firmamos.—José

Eguilaz.— José Morenza.—Antonio J.
de Rueda.. —Francisco Marroyo.—

P. García Conejero.—Rubricados.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 24 de Julio de
1939.—Ario de la Victoria.—Fernan-
do Moreno.—V.° B.°: El Presidente,
José Eguflaz.

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos
CORDOBA
Nüm, 156

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora munici,
pal en las sesiones celebradas du
rante el mes de Noviembre de
1938.

Sesión extraordinaria del lunes 7
Abierta la sesión pública, bajo la

Presidencia del señor Alcalde inte-
rino don José María Verástegui Ja-
bat, diáse cuenta del expediente ins-
truido al Inspector Veterinario mu-
nicipal don Elo Rico Cano, en cum-
plimiento del Decreto número 108
publicado en el "Boletín Oficial del
Estado", y del que figura como Juez.
instructor el señor Teniente segun-
do de Alcalde don Nicasio Luis Ga-
• rido Lamas. Como de las diligen-
cias practicadas se confirman los
cargos formulados contra el señor
Rico Cano, se propone por el señor
Juez instructor que se ratifique la
resolución de la Autoridad militar y
por la cual se declaraba cesante en
el referido cargo de Inspector Ve-
terinario municipal a repetido señor
Rico Cano. Le Comisón Gestora re-
solvió prestar su aprobación a la
propuesta del señor Garrido Lamas
levantándose seguidamente la se-
sión.

Sesión ordinaria del lunes 7
Abierta la sesión pública, bajo la

presidencia del señor Alcalde interi-
no don José María Verástegui Ja-
bat, adoptáronse los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 31 de
Octubre.

Contribuir con la cantidad de
2.162'38 pesetas a los gastos ocasio-
nados con motivo de la instalación
en esta ciudad del Cuartel General
del Excelentísimo señor General Je-
fe del Ejército del Sur.

Contribuir con la cantidad de
5.000 pesetas a la suscripción abier-
ta con destino al Aguinaldo "Pro
Combati ente " .

Aprobar una moción del señor
Alcalde dando cuenta de haber rea-
lizado gestiones y firmado el con-
trato de arrendamiento del piso
principal de la casa número 17 de
la calle Gondomar para instalar en
él los dos Juzgados municipales.

Gratificar con 250 pesetas a don
Manuel González por los trabajos
realizados con motivo de la Lucha
antipalúdica.

Incluir en la nómina de moviliza-
:dos al Profesor de la Banda muni-
cipal don Alfonso Agulló Cristófor.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día confiriendo a don Antonio Ra-
mos Barbero una plaza de vigilante
del Resguardo de Arbitrios con ca-
rácter interino.

Denegar una instancia de don
Luis Gómez Estern solicitando que
le sean reconocidos los servicios
que prestó a la Corporación muni-
cipal como Arquitecto interino y el
derecho de preferencia para el ca-
so de ser provisto el cargo.

Desestimar la petición de doña
María del Socorro Muñoz Serrano
Solicitando •una pensión como hija
del que fué Secretario de este Ayun-
tamiento don Mariano Muñoz Ca-
s as-Dez a.

Prestar su aprobación al informe
emitido por el Negociado de perso-

nal en relación con la solicitud de
,don José Escudero Molina, Recau-
dador 'de Arbitrios municipales, in-
teresando que se le reconozca el
derecho al percibo de tres quinque-
nios por arios de servicios prestados
a la Corporación.

Desestimar la solicitud deducida
por los recaudadores de primera
clase del Cuerpo del Resguardo de
Arbitrios don José María Espejo
Mesa y 'don Antonio Modelo Cabe-
llo.

Acceder a la petición de doña
Concepción López Ortega en rela-
ción con el arbitrio sobre inquilina-
to y sobre la devolución de una can-
tidad indebidamente satisfecha.

Reintegrar a 'don Rafael Cabrera
Aguilar la suma que satisfizo inde-
bidamente por el arbitrio sobre in-
quilinato.

Prestar su aprobación al dictámen
del Negociado de Arbitrios en rela-
ción con la instancia de don Ma-
nuel Castro Rodríguez reclamando
por el derecho 'de recogida de ba-
suras.

Autorizar a don Manuel Sort Mo-
la para el traspaso a su nombre de
un establecimiento para la venta de
picón y carbón en la casa número
54 de la calle Frailes y a don Ma-
nuel Benítez García, también para
el traspaso a su nombre del esta-
blecimiento de comestibles sito en
la casa número 1 de la calle Llano
y Merás.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para realizar obras en dife-
rentes edificios de esta capital: don
Francisco Guzmán Martín, don Fe-
derico Espinosa, 'don Luis Jurado
López, 'doña Rosario López Torres,
don Rafael González Salinas, don
Rafael Botero Igerio, don Francisco
Bernal Muñoz, don Francisco Riz-
quez, don Benito Grande Barrera,
don Manuel Román Barca, 'don Lá-
zaro Cepas Carpio, don Marcial
Martínez, don Roque Bernardo y
Fabri, don José Moreno Rodríguez,
don Joaquín Pérez Cuesta, don
Juan López Baena, don Bonifacio
Ruiz Espinosa, don Francisco Lara
Fernández, don Antonio Bernal Mu-
ñoz, don Rafael Hoyo Romero y
,don. Francisco Bernal Muñoz.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal, ' en unión
de sus respectivas familias, a los si-
guientes solicitantes: don Rafael
Jaén Rodríguez, don Francisco
Elías González, doña Virginia Fer-
nández Gómez, don Rafael Serrano
Luque, 'don Pedro Roldán Gómez,
don Francisco Naranjo Castillo, do-
ña Cecilia Losada González, don
Enrique Lara Quesada, doña Josefa
Luque Ortiz, doña María Josefa
Pérez Ruiz, doña Juana Galán Le-
china y doña Carmen Cruz Gómez':

Aprobar la distribución de fon-
dos que presenta el señor Interven-
tor municipal para satisfacer las
obligaciones del presupuesto ordi-
nario durante el mes de Noviembre.

Aprobar quince cuentas del señor
Agente Ejecutivo de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento de valores por
diversas exacciones municipales que
le fueron enviadas a su cargo para
el cobro por el procedimiento 'de
apremio, las cuales se hallan total-
mente liquidadas.

Aprobar las siguientes cuentas
del Recaudador municipal de Ar-
bitrios en período voluntario: Por
derechos de inspección de motores,
transformadores, etc. en el corrien-
te ejercicio; por el 'primero y segun-
do trimestres del ejercicio en curso

por derechos y tasas por recogida
de basuras y por los derechos y ta-
sas por prestación del servicio de
alcantarillado en el tercer trimestre
del actual ejercicio.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción y la relación de cuentas favo-
rablemente informadas por los Ne-
gociados respectivos.

Quedar enterada del oficio del
Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de
esta provincia autorizando la habili-
tación de créditos por medio de
transferencia al presupuesto ordina-
rio que viene rigiendo en este Ex-
celentísimo Ayuntamiento y que
fué aprobado por la Corporación
renicipal en sesión -de 26 de Octu-
bre anterior.
Sesión extraordinaria del viernes 11

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del señor Alcalde inte-
rino don José María Verästegui
Jabat se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aceptar la propuesta del Gestor
señor Carbonell Atard, Juez ins-
tructor del expediente instruido a la
sirviente de los evacuatorios insta-
lados en la plaza del Corazón de
María, Francisca García Calleja, en
virtud de la falta grave cometida
en el servicio, y por la cual se dis-
pone la destitución definitiva en el
cargo que venía desempeñando.

Aceptar también la propuesta del
Gestor Sr. Verástegui Jabat Juez
instructor del expediente instruido
al funcionario adminisrativo de este
Excmo. Ayuntamiento, cesante en
la actualidad por disposición de la
autoridad militar, don Antonio Ca-
ballero Guadix, cuyo expediente
ha sido incoado en cumplimiento del
Decreto número 108 de 13 de Sep-
tiembre 'de 1936 publicado en el
"Boletín Oficial del Estado" en 16
del mismo mes.

Aprobar una moción de la Comi-
sión Especial designada para la re-
organización de los servicios muni-
cipales proponiendo que sea modi-
ficado en los términos que se seña-
lan el acuerdo adoptado por la Co-
misión Gestora en sesión de 19 de
Septiembre último sobre fijación de
haberes a los Médicos de la Casa
Municipal de Socorro.

Aprobar el presupuesto de ingre-
sos y gastos para el inmediato ejer-
cicio de 1939 que ha formulado la
Comisión Especial designada al
efecto, cuyo documento será some-
tido a los trámites que determina el
artículo quinto del Reglamento de
Hacienda municipal.

Sesión ordinaria del lunes 14
Abierta la sesión pública, bajo la

presidencia del señor Alcalde inte-
rino don José María Verästegui Ja-
bat, se adoptaron los siguientes
acuerdos:"

Aprobar el borrador de la anterior
respectiva a la extraordinaria y a la
ordinaria del lunes 7 de los corrien-
tes.

Hacer 'constar en acta el senti-
miento de la Corporación municipal
por el criminal bombardeo efectua-
do por la aviación marxista sobre la
ciudad de Cabra.

Aprobar un decreto del señor Al-
calde designando a Rafael Utrera
Vera, peón menor llavero con carác-
ter interino y 'disponiendo el cese
del barrendero municipal Antonio
Palacios Sánchez.

Denegar la petición deducida por

el Alcalde de Puente Geni
tando que la Corporación d
ba contribuya proporciona
psuofnrdaegara

la doña V alentinaacileunelea
Aguado viuda de don Raf
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de este término municipal, en unión
de sus respectivas familias] a los so-
licitantes que sigue: dona Isabel

dona Concepciónpérez Redondo,
Chacón Crespo, doña Rosalia Ro-
mero Pulgarín, doña Josefa Valle
García, don Manuel Bogaril Peña,
don José Ruiz Morales, doña Ana
Zaragoza Domínguez, doña Aurora
Mérida Cubero, don Angel Sánchez
Morales, don Antonio Morales Se-
rrano, doña Juliana Morales Rivera
doña Antonia León Castro y doña
Marina Ortiz García.

Aprobar una cuenta del Recauda-
dor municipa l de Arbitrios relativa
al tercer trimestre del ejvcicio ac-
tual por el arbitrio sobre carnes
frescas y saladas en el extrarradio.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invert idos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por eÁl sistema de administra-
dión, y la relación de cuentas de
gastos y dos de ingresos favorable-
mente informadas por los Negocia-
dos respectivos.

Sesión ordinaria del lunes 21
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde inte-
rino don José María Verástegu i y
Jabat, y una vez aprobados los bo-
rradores de las actas de las anterio-
res respectivas a la extraordinaria
del 11 y a la ordinaria del 14 de los
corrientes, levantóse la sesión en
serial de duelo con motivo .de cele-
brarse la conmemoración del asesi-
nato del preclaro fundador de la
Falange José Antonio Primo de Ri-
vera, aplazándose la resolución de
todos los asuntos que figuraban en

, el orden del día para la próx ima se-
sión ordinaria.

Sesión ordinaria del lunes 28
Abierta la sesión pública, bajo la

presidencia del señor Alcalde inte-
rino don José María Verástegui y
Jabat, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al lunes 21 del
que rige.

Quedar enterada de un oficio del
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia dando cuenta de haber si-
do aceptada por la Sub-Secretaria
del Ministerio del Interior la pro-
puesta formulada por aquella auto-
ridad provincial sobre el nombra-
miento del Gestor de este Excelentí-
simo Ayuntamiento a favor de don
Antonio Luna Fernández.

Quedar enterada de la resolución
del Tribunal Económico-Administra

-tivo Provincial -por la que se estima
la reclamación promovida por doña
Ana Casana del Valle y don Ama-
dor Losada Casana contra el acuer-
do capitular que les declaró obliga-
dos al pago del Arbitrio con fines
no fiscales sobre edificios faltos de
acerado.

Aprobar cuatro' decretos de la
Alcaldía designando con carácter
interino para las plazas de Jefe de
Negocialo de tercera clase, Oficial
Primero, Oficial segundo y Auxiliar
primero respectivamente, a los fun-
cionarios de este Excmo. Ayunta-
miento don Eugenio García Niega,
don Manuel García Prieto, don Car-
los J. Ortiz Espejo y don Ricardo
Baena Jover.

Aprobar otro -decreto de la Al-
caldía nombrando con carácter inte-
rino a Rafael Pérez Hierro para
ocupar una plaza de peón menor
llavero.

Elevar a la Superioridad la opor-
tuna solicitud sobre el estableci-
•aiento del recargo de una décima

Por Dios, España y su Revolu-
ción N,acional Sindicalista.

Córdoba 29 de Diciembre de
1938.—Tercer Año Triunfa1.—E1
Secretario, José Carretero.—Visto
bueno: El Alcalde, José María Ve-
rästegui.

Antonio Gutiérrez, don Manuel Or-
tiz . Bellmonte, don Rafael Cabello'
Priego, don Alfredo Verdún Guija-
rro, don Carlos Castro Aguilar, don
Pedro Gil y Moreno de Mora, don
Francisco Fernández García, don
Dosindo Vázquez Vázquez, don
Pedro Lápez Vázquez de la Plaza,
don Enrique Cabrera González, don
Agustín Moya Herrador, don Juan
Lozano Alba, don Jose Moreno
Membrives, don Rafael Muñoz Ro-
mero, doña Antonia Lozano, don
Joaquín Moreno Campaña y don
Angel Arranz Gallego.

Incluir en el padrón de habitantes
de este término municipal, en unión
de sus respectivas familias, a don
Benigno Iñiguez Jiménez, don An-
tonio García Díaz, don Juan Anto-
nio Lara Pérez, don Francisco Cas-
tro Anguita, don José López Carre-
ño, don Angel Avila Conde, doña
Josefa Marín Zapata, don Francisco
Espejo Ríos y don Manuel Luna
Chaparro.

Dar de baja en el padrón de ha-
bitantes de este término municipal
a don Antonio Escribano Codina.

Aprobar ell extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Ges-
tora municipal en las sesiones cele-
bradas durante el pasado mes de
Octubre.

Aprobar las 25 cuentas que remite
el Agente Ejecutivo de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento de valores
por diversas exacciones municipailes
que le fueron enviadas a su cargo
para el cobro por el.procedimiento
de apremio.

Engrosar los fondos de la Décima
contributiva para conjurar el paro
forzoso con la suma sobrante del
dos por ciento en los descuentos del
ejercicio de 1937 por jornales y
sueldos para las atenciones del paro
obrero autorizado por bando del
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil de la provincia.

Arrobar tres cuentas del Recau-
dador municipal de Arbitrios refe-
rentes a los conceptos de circulación
de coches de lujo y circulación de
caballos de silla en los tres prime-
ros trimestres dl ejercicio en cur-
so y otras dos cuentas del mismo
funcionario por obras de pavimen-
tación de la calzada de la calle Al-
fi eas y Puerta del Rincón y por
obras de acerado llevadas a efecto
en las mismas vías, ambas en el pri-
mer rlazo.

Arrobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administración
y la relación de cuentas favorable-
mente informadas por los Negocia-
dos respectivos.
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BUJALANCE
Núm. 1.516

Don Guillermo Navarro Ceballos,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora municipal del Ilustre Ayun-
tamiento de Bnjalance.
Hago saber: Que en s esión cele-

brada por la Comisión Gestora muni-
cipal de mi presidencia, con fecha 20
de Junio próximo pasado, se aprobó
en principio suplementar un crédito
al capítulo 3.° artículo 3.°, partida
única. «Para los gastos de limpieza,
retirada de inmundicias y todos los
demás gestos menores que se consi-
deren necesarios en el arresto muni-
cipal, socorro y comida a los presos sí
fuese necesario», importante 20.000
pesetas.

Así mismo hago saber que durante
el plazo de quince días de exposición
a contar desde el siauiente a su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se. podrán entablar las
reclamaciones que estimen oportu-
nas, de conformidad con lo que esta-
b l ece el Reglamento de Hacienda mu-

Bujalance a 15 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—Guillermo Na-
varro.
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sobre las Contribuciones Territorial
e Industrial que tiene concedida es-
te Excelentísimo Ayuntamiento, se-
gún determina la Orden del Minis-
terio de Organización y Acción Sin-
elic(11 de 30 de Junio del corriente
ario.

Aprobar una moción de los seño-
res Gestores que componen la Comi-
sión especial designada para formu-
lar el presupuesto que ha de regir
en el ario próximo en la que se pro-
ponen determinadas reformas en
las Ordenanzas y tarifas que viene
rigiendo para la exacción de dere-
chos o tasas, arbitrios, impuestos y
recargos municipales, modificacio-
nes cuya conveniencia viene aconse-
jando la práctica en su aplicación
durante los dos ejercicios que llevan
de vigencia, acordando al propio
tiempo que tanto las Ordenanzas
modificadas y reformadas en su to-
talidad como las nuevas, se expu-
siesen al público por término de
quince días hábiles de conformidad
con lo que determina el Estatuto
municipal vigente.

Abonar directamente de los fon-
dos municipales l Subsidio Familiar
a todos los servidores de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, acogién-
dose a la facultad que se. determina
en el Reglamento dictado para la
aplicación de la Ley de Bases crean-
do l régimen obligatorio de Subsi-
dio Familiar.

Subvencionar con 1.000 pesetas
a la Junta Agrícola de Córdoba pa-
ra los gastos de adquisición de ma-
terial, locomoción, etc. que le están
encomendadas a la misma.

Satisfacer a los buzos municipa-
les don Manuel Hermoso Acosta y
don Juan Durillo Montes los habe-
res devengados en sus respectivos
cargos.

Incluir en la nómina de moviliza-
dos con el correspondiente haber al
Matarife don Manuel Infante Paz, y
asimismo satisfacer el Subsidio , Fa-
m?liar a la esposa del Auxiliar ad-
Ministrativo interino del Matadero
municipal don Joaquin Trigo Icardo.

Acceder a la petición de don Juan
Manuel Font del Riego, Ingeniero
municipal, sobre reconocimiento de
derecho al percibo del segundo
quinquenio por arios . de servicio
prestados a la Corporación.

Aprobar el justiprecio de la par-
cela de terreno que ha quedado in-
corporada a la vía pública como
consecuencia de la alineación de la
casa número 140 de la Plaza de San
Lorenzo y procedente de dicha finca.

Aprobar un .presupuesto del Ar-
quitecto tituflar relativo a la pintura
y colocación de discos con la expre-
sión "Parada obligatoria", en los
puntos señalados por el Negociado
de Arbitrios.

Autorizar a don Antonio Córdoba
Romá.n para que lleve a cabo la
apertura de un despacho de venta
de tortas en un local de la casa nú-
mero 1 de fla Avenida del Generalí-
simo y a don Juan Cantón Restoy
para el traslado de la Industria de
huéspedes que tiene establec ida en
la casa número 42 de la citada Ave-
nida a la número 26 de la calleja
del Niño Perdido.

Estimar las recilamaciones deduci-
das por don José Miranda Roldán
y don José Peral Trigo por los ar-•
bitrics sobre tenencia de perros y
sobre inquilinato respectivamente.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para efectuar obras en dife-
rentes edificios de esta capital: don
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* * *

El Secretario del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital.
Certifica: Que la Comisión Gesto-

tora municipal, en la sesión públi-
ca de ayer, se sirvió aprobar el ex-
tracto de los acuerdos adoptados
por la misma en 'las sesiones cele-
bradas durante el anterior mes de
Noviembre, disponiéndose que una
copia autorizada del mencionado
documento se expusiese al público
en el tablón de anuncios de estas
Casas Consistoriales y que se remi-
ta otra al Excelentísimo señor Go-
bernador Civil para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, según determina el articulo
65 de la vigente Ley municipal.

PEDROCHE

Núm. 1.517
Don Angel Cano Gómez, Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa:
Fl , go saber: Quee apr ebado en

principio por la Comisión G e stora de
mi presidencia en sesión del día I.°
del actual una propuesta de transfe-
rencia de ere lito dentro del Presu-
puesto ordinario corriente queda el
expediente rspectivo expu esto al mi-
blico en la Secretaría de ç ste Ayunta-
miento por término de quince días
para que ilurante dicho plazo pue-
dan formularse las reclamaciones que
se estimen o portunas, todo ello de
acuerdo con lo que p rocentila el vi-
zente R •glamento de Hacienda muni-
cipal.

Pedroche 10 de Julio de 1939. —Año
de la Victoria.—Angel Cano.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.518
Don Antonio Domingo Avalos, Alcal-

de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que habiendo sido

a p robado en p rincipio por la Comi-
sión munici p al G estora de mí presi-
dencia en sesión ordinaria celebrada
en segunda convocatoria el día 12 del
actual, una habilitación de • crédito
con cargo al su perávit existente a
la liquOación del Presu puesto del
ejer eicio últimamente liquidado de
1938, queda la misma ex puesta al pú-
blico por término de quince días en
la Secretaría de este Ayuntamiento
para que pueda ser examinada por
las personas interesadas y presentar
cuantas reclamaciones estimen con-
venientes.

Cañete de las Torres a 15 de julio
de 1939 —Año ele la Victoria.--El Al-
calde, Antonio Domingo Avalos.
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JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.481

Don José Criado Rodriguez Carrete-
ro, Juez municipal Letrado de esta
villa, en funciones del de Instruc-
ción de este partido.
En virtud del presente edicto rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policía judi-
cial procedan a la busca y rescate de
/as caballerías que después se rese-
ñan que fueron hurtadas en la noche
del dia seis de los corrientes en los
terrenos del cortijo Cuadradillo de
este término de la propiedad de Juan
José González García, poniéndolas a
mi disposición caso de ser habidas
con sus ilegítimos poseedores.

Al propio tiempo ruego y encargo
procedan a la detención de unos indi-
viduos que en dicha noche condu-
cían unas caballerías sin duda de
mala procedencia por cuanto al
echarles el alto por unos guardas al
atravesar la finca el Manguillo Baja,
se dieron a la huida dejando abando-
nada una caballería menor con dos
jáquimas y a los que se supone auto-
res de dicho hecho, los que caso de
ser habidos serán puestos a mi dispo-
sición en el Depósito municipal de
esta villa, pues así lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo por di-
cho hecho con el número 20 del co-
rriente año.

Dado en Castro del Río a 11 de Ju-
lio de 1939.—Ario de la Victoria.—Jo-
se Criado.—E1 Secretario, Carlos Ve-
nega.

Reseri a

Una yegua castaña clara, cabos y
crin negros con la marca cerrada y
sin hierro.

Una potra de tres años, entrepela-

da, lucera y pelos blancos.

Núm. 1.482

Don José Criado Rodriguez Carrete-
ro, Juez municipal Letrado de esta \
villa en funciones del de Instruc-
ción de este partido.

En virtud del presente edicto ruego
a todas las autordades y encargo a
los dependientes de la Policía judi-
cial procedan a la busca y rescate
de una mula castaña oscura de seis
arios, más de marca,hierro en cadera
derecha y rozaduras en los codillos
que fue hurtada en la noche del seis
de los corrientes en terrenos del Cor-
tijo Tajerano, de este término, de la
propiedad de Rafael Cruz Bracero,
poniéndola a mi disposición caso de
ser habida con sus ilegítimos posee-
dores, pues así lo tengo acordado en
el Sumario que por tal motivo ins-
truyo con el número 21 del corriente
ario.

Dado en Castro del Río a 11 de Ju
lío de 1939.—Ario de la Victoria.—Jo-
sé Criado.—E1 Secretario interino,
Carlos Venega.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.489

En los autos de juicio verbal de
faltas que se siguen en este Juzgado
por cortar leña contra los que dijeron
ser vecinos de Alcaracejos y llamarse
Gabriel Caballero y Eutiquíano Ga-
lán, cuyes demás circunstancias se
ignoran, que fueron denunciados por
el vecino de esta villa Emiliano Leal
Gómez por estar cortando leña en
una finca enclavada en este término
y sitio conocido por «Posadillas» y
que han resultado desconocidos en
el pueblo de su residencia, se ha dic-
tado providencia señalando para que
tenga lugar el juicio de faltas que
procede el día 1.° de Agosto a las
once horas en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sita en la planta baja de
este Ayuntamiento.

En su virtud y para que tenga lu-
gar la citación de los mentados Ga-
briel Caballero y Eutiquiano Galán,
cuyo domicilio se desconoce, de or-
den y con el visto bueno del señor
Juez, expido la presente en Villanueva
del Duque a 11 de Julio de 1939.--
Año de la Victoria.—EI Secretario
H., Firma ilegible.—V.° B.°: El juez
municipal, Francisco G. Carrizosa.

POSADAS

Núm. 1.494

Don José Ruiz Hens, juez municipd1
Letrado de esta villa de Posadas y
su término y accidentalmente de
Instrucción de la misma y su par-
tido por estar prestando servicios
Jurídico militares el señor Juez pro-
pietario.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial de la Na-
ción procedan a la busca y rescate de
las cuatro caballerías que al final
se reseñan, hurtadas las tres prime-
ras al vecino de Palma del Río don
Félix Moreno Ardanuy y la otra del
de Periaflor José Cruz López la ma-
ñana del 30 de Mayo último de la fin-
ca «Calonge», del término de dicha
ciudad de Palma dE 1 Río, y caso de
ser habidas sean p-aestas a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número 31
del ario actual.

Una mula de 10 a 11 años de edad,
castaña oscura, con el hierro M. O.
enlazadas en la tabla derecha del
cuello.

Otra mula de 8 a 9 arios, castaña
clara, cou el mismo hierro que la an-
terior.

Otra castaña oscura, de 3 años,
sin hierro.

Y un mulo de 10 a 11 años, casta-
ño oscuro, sin hierro.

Dado en Posadas a 7 de Julio de
1939.—Ario de la Victoria.—José Ruiz.
El Secretario Judicial, José de Uribe.

Núm. 1.495

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Letrado de esta villa de Posadas y
su término y accidental de Instruc-
ción de la misma y su partido por
estar prestando servicios Jurídico
militares el señor Juez propietario.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y resca-
te de una burra de 9 arios, de 1'30
metros de alzada, rucia, española,
con el hierro F. G. en la cadera de-
recha, más clara por la cara, con el
hierro V-4 en la cadera izquierda,
hurtada al vecino de Palma del Río
José Garre Aguilar la mañana del día
6 de Junio último de la finca «Las Es-
calonias», del término de Hornachue-
los, y caso de ser habida sea puesta
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo bajo el número 28
del ario actual sobre hurto de dicha
caballería.

Dado en Posadas a 7 de Julio de
1939.—Año de la Victoria.--José Rniz.
El Secretario judicial, José de Uribe.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 1.498
Antonio Cañero Llamas (a) Pingo

padre, mayor de edad, casado, taber-
nero,domiciIiado últimamente en Fer-
nán-Nuñez de la provincia de Córdo-
ba, inculpado en causa número 25824
de 1939, por el delito de rebelión,
comparecerá dentro del término de
quince días ante el señor Juez Militar
instructor especial de la plaza de Fer-
nán- Núñez don Vicente Romero Ca-
rrillo al objeto de ser oído en dicho
sumario e ingresar en prisión bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo verifica.

Fernán- Núñez (Córdoba) a 1.° de
Julio 1939.—Ario de la Victoria.—E1
Juez Militar especial, Vicente Romero.

Núrn, 1.499

Salvador Espadero Waldo, natural
de Fernán- Núñez, (a) Venancio, do-
miciliado últimamente en Flernán•Nú-
flPZ, inculpado en causa número
24539 de 1939, por el delito de rebe-
lión, comparecerá dentro del término
de quince días ante el señor Juez Mi-
litar instructor especial de la plaza de
Fernán Núñez don Vicente Romero
Carrillo al objeto de ser oído en di-
cho sumario e ingresar en prisión,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

Fernán-Núriez (Córdoba) a 1.0 de
Julio 1939,—Ario de la Victoria.—
El Juez Militar especial, Vicente Ro-
mero.

VILLAFRANCA

Núm. 1.500

Cédula de citación

En providencia de este día, dictada
por el señor Juez municipal que sus-
cribe, se manda citar como se cita

por medio de la presente al duEi
dueños desconocidos y de igno

ralr,paradero, de un cerdo hembra

rado con las iniciales J. L. en 13

lla derecha y como de unas
arrobas de peso, para que cornil
ca en la Sala Audiencia de este
gado, sita en el Ayuntamienton
27 del actual y hora de las nues
su mañana a fin de celebrar
faltas por daño en sembrados
bada, trigo y garbanzos en hau
Cebrián de este término, propi
del vecino Francisco Merchánlc
bajo apercibimiento que de ¡mi
parecer ni alegar justa causa qu

lo impida les parará el perjuic
que haya lugar.

Y para que sirva de citación a

mismos, se expide la presente,l
insertará en el BOLETIN OF11
de la provincia para sus efectos
Villafranca a 11 de Julio de 193
Ario de la Victoria.—El Juez me

pal, Firma ilegible.—E1 Secret

suplente, Francisco Márquez,

Administración de Justi

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos proecla
tes en derecho, se cita o ez
por los Jueces y Tribunales1
pectivos a las personas, que at

filmación se expresan paro
comparezcan?, el día que se leik.
Ifiaja o dentro del término que

les fija, a contar desde la ti

de la pubTicación del anuncioa
'este periódico oficial con are

a los al-tientos 178 de Ta kye
Enjuiciamiento Crimina", 380

'Código de Justicia Militar y 633
la Ley de Enjuiciamiento
de Marina.

Núm. L530

CESPEDES VAZQUEZ, Francis,
co; de 54 arios, casado, de profese
cartero, cesante, hijo de José y Cli•

men, natural de Seria y con resida,
cia últimamente en Almería y (19

actual paradero se ignore; comr

cera ante este Juzgado, detrito dd

término de diez días a contar de sí?

el siguiente al de la inserción en (i

BOLETIN OFICIAL de la provind3,

a fin de constituirse en prisión, aPei'

cibiéndole que caso de no verificado,
será declarado rebelde, pues d e.

acordado en el sumario quo
fruye con el número 48 de 1936, Por

el delito f-11sedad, contrad 	 exPre9"
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Policia judicial, Procedan a la busca
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preventiva de este partido.
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trucción interino, J. Elías Cabrera_e.
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